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MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del domicilio 

de , actuando en mi calidad de 

Apoderada General Administrativa y Judicial del BANCO CENTRAL DE RESERVA 

DE EL SAL V AOOR, Institución Pública Autónoma de carácter técnico, de este 

domicilio que en lo sucesivo se denominará "el Banco Central o el Banco", en virtud del 

artículo 27 de la Ley Orgánica del Banco Central y el artículo 17 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante "LA CAP"; y 

PORFIRIO ANTONIO ZEPEDA MARTÍNEZ, mayor de edad, Ingeniero Electricista, 

Apoderado 

Administrativo, Mercantil y Judicial, de la Sociedad "TECNASA ES, SOCIEDAD 

ANÚNIMA DE CAPlT AL VARIABLE", que puede abreviarse "TECNASA ES, S.A. 

DE C.V." del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, que en lo 

sucesivo se denominará "La Contratista", convenimos en celebrar el presente contrato 

de "SUMINISTRO DE IMPRESORES", el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto del presente contrato es establecer las condiciones bajo las cuales se regirá el 

suministro de 11 Impresores láser negro monocromo. De conformidad a lo establecido 

en la Resolución Razonada número CIENTO TREINTA Y NUEVE/DOS MIL 

DIECIOCI IO, de fecha 12 de julio de 2018, en la que se acordó adjudicar la Libre 

Gestión No. 102/2018 denominada "SUMINISTRO DE IMPRESORES". 

JI. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

Suministro de 11 Impresores láser negro monocromo marca y modelo HP LaserJet 

Enterprise M607dn, de acuerdo con las especificaciones técnicas que se detallan en los 

términos d e referencia. 

III. PRECIO: 

El precio por el equipo suministrado, será por un monto de NUEVE MIL CIENTO 

TREINTA Y OCHO DÓLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÚLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$9,138.25), que incluye los Impuestos. 

La fuente de financiamiento es el Presupuesto del B<mco. 
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IV. FORMA DE PAGO. 

U pc1go proccdcrc1 poste rio r a la l'l't'L'IK ión d l'fin itivd d C'I sum inis tro a sa ti slc1 Cción dd 

Ba nco, pMa lo cual la Co ntra ti sta prese ntará a l DepMtamento de /\dqu is icioi. cs y 

Conti'<'l t.:~ c iones del Banco Centra l d e Rese rva, fotocop ia de la comun icación d e 

a djudicació n o d el Contra to, y O riginal de Actas d e Recepción Definitivas, finTJadas y 

sel l c~dds por los t\dminis trctdon.!s dd Contrato, en sci1al de estar confo rme con lo 

suminis trado, Carta emitida po r pa rte de la Contratista, dcbiclnmc nte s uscrita, 

co nte niendo sello (si aplica), d onde se de talle el número de cuenta, tipo d e ésta y Banco; 

así como el correspondie nte Comproba nte de Créd ito Fiscal (Si aplica), emitido 

conforme a lo establecido e n el Artículo 1 L-t del Código Tributa rio, lite ra l a), cuya copia 

en triplicado d eberá estar firmad a y sellad a por la jefa de l Departame nto de 

Informática; tod o lo an terio r, a efecto d e rea lizar los pa gos po r med io elec trónico , los 

cuales se harán efectivos en un p iRzo no m ayor de 12 días hábiles, a pa rtir del d ífl 

siguiente d e la fecha en qu e los citad os d ocumentos estén d ebidame nte e ntrega d o<; dP 

confo rmidad. 

V. PLAZOS Y ENTREGA DEL SUMINISTRO. 

U pldzo pa ra entrega del s umi n is tro será c1 más ta rdar de seten ta días hábiles d espués 

de la firma d el contrato. Sin emba rgo, la con tratista podrá en tr egar a n tes del plazo 

indicado. 

Recepción Provisional: 

l.a recepción provisio na l d el su1ninis tro d e Impreso res 1 .á ser, de be rá rea lizarse a m ás 

télrda r 45 d ías hábiles después d e la firma d el contrato. Se llevará a ca bo en las 

ins tnlaciones del Ba nco e n Edific io Alameda Jua n Pablo 11, media nte ac ta escrita y 

firmada cnh·e ambas pa rtes. Después de recibido el suministro en fo rma p rovisional, El 

Banco dispond rá de 15 d ías hábiles com o máx imo pa ra asegurarse que fu ncionan 

correctame nte, en caso d e repo rtarse fa llas d e funcionamiento en los m ismos, l<t 

Contra tista te ndrá hasta 5 d ías há biles pa ra subsanar las fa llas re portadas y e l Banco 

conta rá con o tros S días hábiles para Id rev isión d e las fa ll as subsanadas, ca so contrar io, 

se proced erá según es tipul a la l .cy LACA P. 
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Recepción Definitiva: 

Después de recibido el suministro de impresores Láser en forma provisional, 

verificadas las condiciones de instalación, buen funcionamiento y subsanadas las fallas 

(si aplica), se procederá a la elaboración y firma de acta de recepción definitiva. 

VI. LUGAR Y HORARIO DE RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

La recepción será en e l Edificio del Banco, ubicado en Alameda Juan Pablo ll, entre 15 y 

17 Av. Norte, Centro de Gobierno, de lunes a viernes de 9:00 a 11:00 am. y de 1:15 a 3:30 

pm y se documentará por medio de acta firmada por los Administradores del Contrato 

d el Banco y el representante de la Contratista, recibiendo a entera satisfacción. 

VII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

El Banco podrá conceder prórroga para la enh·ega de los servicios, únicamente si el 

retraso d e la Contratista se debiera a causas no imputables a la misma debidamente 

comprobadas. Tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga 

equivalente al tiempo perdido y el mero retraso no dará derecho a la Contratista a 

reclamar una compensación económica adicional. La solicitud deberá ser dirigida por 

escrito a los Administradores del Contrato, el mism o día de conocido el hecho que 

causa el re lraso, solicilud que debe efectuarse antes de expirar el plazo d e entrega 

contratada, presentado por escrito las pruebas que motiven su petición. 

VIII. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 

De conformidad con el Art. 82 Bis y 122 de la LACAP y de acuerdo a Resolución 

Razonada número OCHENTA Y C INCO/DOS MIL DIECIOCHO, del veinte de julio de 

dos mil dieciocho, serán Administradores del Contrato el Ingeniero Alfredo López y la 

licenciada Marta Carolina de Hernández, Analista y Jefe de Sección de Soporte al 

Usuario, respectivamente del Departamento de Informática. La sustitución de los 

Administradores aquí nombrados, se comunicará a la Contratista mediante el cruce de 

cartas. 

Los Administradores del Contrato se encargarán de vigilar y constatar el cumplimiento 

de las obligaciones contractuales, de recibir el bien objeto de la Con tratación Directa de 

acuerdo a las características detalladas en este contrato. Asimismo, no podrán autorizar 
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a la Contratistc1 el cambto de las cláusulas con tractuales, cua lquier solicitud en este 

sentido que haga la Contrati sta deberá dirig irla a los 1\dministradorcs del Contrato, 

quien procederá de conformidad a lo que estipula la Li\C1\P, decis iones que para s urtir 

efecto debe rán ser no tificadas a lil Contriltista, prev ia autorización del Titulm. PMa 

efecto del segu imiento al serv icio contratado, los Admini strad ores del Contrato, serán 

e l enlace administrativo entre la Contratis ta y ell3anco, ante quien concurrirá para que 

se tomen las providencias necesarias pa ra la buena ejecución del contrato, en lo 

referente a las obli gaciones y resoluciones relacionadas con éste. 

IX. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Monto 

Dentro de los diez (lO) días hábil es s iguientes de firmado el conh·ato respec tivo, la 

Contratista deberá rendir Garantía de Cumplimiento de Con trato, equivalente a un diez 

por ciento (lO%) del m onto contratado . Esta ga ran tía tendrá por objeto garantiza r 

tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligac iones emanadas del contrato. 

Denominación de la garantía 

la Garantía de Cwnplimiento de Contrato será en1itida en la misma moneda de la 

oferta, y podrá ser según lo establecido en el Artículo 34 de l Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en relació n al Articulo 32 

de la Ley d e Adquisic iones y Con trataciones de la Adminis tración Pública, podrán se r 

fianzas o seguros, o en sus titución de lils a nteriores: Aceptació n de Ordenes 

irrevoca bles de pago, Certificados de Depósito y bono de prenda para e l caso d e bienes 

depos itados en almacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificados de 

inwrsión, cPrtificados fiducia rios de pa rticipación, va lores de titularización, y o tro tipo 

de títulos valores. Los títulos valores de créd ito deberán ser emitidos directamente por 

la Contratista a favor del Banco Central de Reserva de El Salvador. 

También pod rán serv ir como garantías depósitos banca rios con restricciones, cartas de 

créditos irrevocables y paga deras a la vista, C hellUe de Caj<1 o Gerencia o cuc1lqu ier o tro 

lítulo va lor o hiPn de fácil o inmedia ta realización, siempre que a juicio de la ins titución 

contratante ga ran tice suficienten•ente sus intereses. r ,OS Bancos, las Soc iedades de 

Seguros )' Afianzadoras ex tranjeras, podrán emitir ga rantí as, siempre y cuando lo 

4 

Banco cc~nlr;¡! de Reserv;; de El Salvador 



hicieren por medio de alguna d e las instituciones del Sistema Financiero Salvadoreño, 

actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las Compañías que emitan las 

referidas garantías, deberán estar a utorizadas por la Superintendencia del Sistema 

Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las instituciones conh·atantes. 

Cobro. 

Si la Contratista incumple alguna de las cláusulas consignadas en el contrato sin causa 

justificada, se le hará efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato, sin perjuicio de 

las responsabilidades en que incurra por f'l incumplimiento. La efectividad de la 

garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones 

contractuales que no se hubieren cumplido. 

Vigencia 

Esta garantía permanecerá vigente durante el plazo del contrato. 

Devolución. 

Esta garantía será devuelta una vez se haya recibido de parte de los Administradores 

del Contrato, notificación dirigida a la Jefatura Departamento ele Adquisiciones y 

Contrataciones ele que dicha garantía puede devolverse debido a que no exis te reclamo 

alguno sobre el objeto del contrato. El documento en mención será devuelto por la 

Jefatura del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, conforme lo 

anteriormente mencionado y transcurrido el plazo establecido en el contrato y en la 

garantía misma. 

X. CESIÓN DEL CONTRATO. 

La Contratista no podrá ceder el presente contrato, ni dar a otra persona interés o 

participación en el mismo, ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad de dinero 

que le corresponda cobrar de acuerdo a lo acá establecido. 

XI. INCUMPLIMIENTO. 

Si la Contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cua lquiera de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, el Banco podrá declarar la 

caducidad del contrato o impondrá el pago de multa por cada día de retraso, de 

CUIÚormidad et lo establecido en el Arlículo 85 de la LAC AP. 
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XII. MODifiCACIÓN Y PRÓRROGA. 

De com ún ac uerdo, el presente contrato podrá ser modificad o o prorrogc1do en s u plazo 

de conformidad a la Li\C;\P. En tales casos, cll3anco Central emitirá la corres pondiente 

resolución, lc1 cuc1l se relc1cionará en el instrumento modificato rio. 

XIII. DOCUMENTOS CONTRACTUAL ES. 

forman part(' intc8ral dd prcs(>ntf' contra to los sie uif'ntcs documentos: a) Términos de 

referencia y condic iones administrativas, b) i\de ndas, e) Aclaraciones, d) Enmiend as, e) 

Consultas, f) La oferta, g) La resolución d e adjudicación, h) La resolución de 

nombramiento d e adminis tra do r del contrato, y i) O tros d ocun1entos que e manen d el 

presente contra to. F.n cdso de controversid e ntre estos d oc umen tos y el co ntrato, 

prevalecerá este último. 

XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad a l Artículo 84 incisos 1'' y 2° d e la LACAP, el Banco se reserva la 

facultad de interpreta r e l presente contrato de conformidad a la Cons ti tu ción de la 

República, la L1\ C/\P y s u Reglamento, demás legislación aplicable y los l' rinc ip ios 

Generales d el Derecho Administrativo, y d e la forma que más convenga al interés 

público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación obje to 

del presente in strume nto, pudiend o e n tal caso gira r las instru cc io nes por 0srritn qu r> a l 

respecto conside re convenientes. 

XV. CASO rORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor, y de conformidad a l Artículo 86 d e la Ll\C/\P, la 

Contra tista, p revia justificación y entrega d e la pró rroga d e la garantía, cuando esta 

proceda, podrá solic itar una prórroga del p lazo d e cumplimiento de las obligaciones 

objeto d el p resente conh·ato. En todo caso, y apa rte d e la fac ultad del Banco Cenh·<li 

para otorgar tal pró rroga, la misma se conced erá po r m ed io de resolució n razo nad a que 

fo rmará parte integ ra nte del prese nte contra to. 

XVI. SOLUCIÓN DE COr\fUCTOS. 

Para resolver las dife rencias o conflic tos que s urgieren durante la e jecución d el presente 

contrato se esta rá a lo d is puesto en el Título VIII Capítulo 1 d e la 1./\C,\ P. 
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XVII. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

El Banco podrá dar por terminado el contrato, sin responsabilidad para el Banco 

Cenh·al de Reserva, si el servicio proporcionado no cumple con los términos estipulados 

por el Banco. 

XVIII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato podrá extinguirse por las causa les indicadas en el Artículo 93 de la 

LA CAP, y jo el incumplimiento de alguna de las partes firmantes a los compromisos 

adquiridos. 

XIX. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este conh·ato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 5 de la LACAP y su Rer;lamento. Asimismo, señalan como 

domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. 

XX. LUGAR DE NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este conh·ato, serán válidas 

solamente cuando sean hechas por escrito a las d irecciones de las partes contratantes, 

para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los 

siguientes: 

a) BANCO CENTRAl DE RESERVA DE EL SALVADOR, en: Alameda Juan 

Pablo 11, enh·e décima quinta y décima séptima, Avenida Norte, San Salvador. 

b) TECNASA ES, S.A. DE C.V.: Edificio Tecnasa, No. 133 Calle La Reforma, 

Colonia San Benito, San Salvador. 

Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los 

términos y efectos lega les del presente contrato, por convenir así a los intereses de 

nuesh·os representados, ratificamos su contenido, en fe d e lo cual firmamos, por 
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duplicado e n lc1 c iudad d e Sc1n Salvc1d o r c1 los veintiséis días d el mes d e julio dl'l c1t1o d os 

mil diec ioc ho. 

rt:Ó:'"''"'""~<;¿.~ 
~~ NOTARlO }J l'n la d udad de San Salvad m, a las catmce hacas del dia veintiséis de ju lio del a11o dos mil 

\0. !~ <:>"-' tf:r¡ dieciocho.- Ante mí, GLORIA BEATIUZ HERNÁNDEZ DE C ARÍAS , Notorio, d e este 
~"'vouc~' · 

-42Atvfítl ', .. ) do micilio, COMPARECEN: la l.iccnciadc1 MARTA EVELYN ARÉVALO DE RIVERA, de 
/ 1 o/ 

A ' oños de ed nd, Economis ta, 

a quie n conozco e identifico po r medio de s u Docu me nto 

Único de Identidad núme ro 

con Tarjeta d e ide ntificación T ributñria Núme ro 

, ac tunnd o e n su ca lidnd d e /\pod ernda Gene ra l 

Adminis trati va y Judicial con Clcí usula Especial de l Banco Centra l d e Reserva de El 

5d lvodur, Ins titución Pública Autónoma, de carác te r técnico, de este dom icil io, con Tarje ta 

de Identifi cac ión T ribu taria núme ro 

que e n lu s ucesivo se d cno mincHá " El Banco Ce ntral " o 

"E l Banco"; y e l se iior PORFIRIO ANTONIO ZEPEDA MARTÍNEZ, de 

ar)os de edad, Ingenie ro I·: Iectric ista, 

a quie n no conozco pero en este ac to id entifico por med io d e s u Doc umento Úni co 

de Ide ntidad núm ero 

Identificación Tri buta ria núme ro 

. ac tuando en su CMácte r d e A pode rado Adm inis tra tivo, 1VIe rca ntil y 

judic ial d e la Sociedad "T EC:\JASA ES, SOCIEDAD ANÓNIMA D E C APITAL 

VARIABLE" , que puede c1brevirHse " TEC NASA ES, S.A. DE C.V.", del d om ici lio de 

con Ta rje ta de Ide nti ficación f'rib utaricl número 

q ue e n lo sucesivo 

se de nominará "J.é-1 Contré'lti<;tél" , ,.,, y,1s JWrsorwrí ils n' lacionar-é a l fin c1 l y ME DICEN: Que 

reconocen como suyc1 s las lirmc1 s que Cc1fl.c111 en e l docume nto qul' c1 nleccd c. por hc1 bcrl o 
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firmado a mi presencia en las calidad es en que comparecen; así tambié n me dicen que 

reconocen los conceptos y obligaciones vertidos en tal documento, po r med io del cua l han 

celebrado el contrato denominado "SUMINISTRO DE IMPRESORES". El objeto del 

presente contrato es establecer las condiciones bajo las cuales se regirá el su ministro de once 

Impresores láser negro monocromo. De confo rmidad a lo establecido e n la Resol ución 

Razonada número C IENTO TREINTA Y NUEVE/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha doce de 

julio de dos mil dieciocho, en lil que se acorcl ó adjudicar la Libre Gestión número ciento 

dos/dos mil d ieciocho. El precio por el equipo suministrado, será por un mon to de 

NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO DÓLARES CON VEINTIC INCO 

CENTAVOS lJE DÓLAR D E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC A, que incluye los 

Impuestos. La fuente d e financiamiento es el Presupu esto del Banco. Los pagos procederán 

posterio r a la recepción d efinitiva de cada suminis tro a satisfacción del t5a nco, para lo cual 

la Contra tista presentará al Depa rtamento de Adqu isiciones y Contrataciones del Banco 

Central de Reserva, fotocopia d e la comunicación de adjudicación o del Contrato, y O riginal 

d e Actas de Recepción Definitivas, firmadas y selladas por los Administradores del 

Contrato, en sei'íal de estar conforme con lo suministrado, Carta e mitida por parte de la 

Contratis ta, de bidamente suscri ta, conte niendo sello (si aplica), donde se deta lle el núme ro 

de cuenta, tipo de ésta y Banco; así como el correspond iente Comprobante de Crédito riscal 

(Si aplica), em itido conforme a lo establecido e n el Artículo ciento catorce del Código 

Tributa rio, litera l a), cuya copia en trip licado deberá estar firmada y sellada por la Jefa d el 

De partamento de Info rmática; todo lo anterior, a efecto de real izar los pagos po r medio 

electró nico, los cuales se harán efectivos e n un plazo no mayor de d oce días hábiles, a partir 

del día siguiente de la fecha en que los citados docume ntos estén debidamente entregad os 

d e conformidad. El plazo tota l d el contrato es de Setenta días hábiles y se desglosa de la 

siguiente manera: La recepción provisiona l del suministro de Imp resores Lñser, d cbcrñ 

realizarse a más tardar cuarenta y cinco días hábiles después de la firma de l contrato. Se 

llevará a cabo en las instalaciones del Banco en Edificio Alameda Juan Pablo JI, mediante 

acta escrita y fi rmada entre am bas partes. Después de recibido el suministro en forma 

pruvisiunal, El Banco dispondrá d e quince días hábiles como máximo para asegurarse que 

funcionan correctamen te, en caso de reporta rse fall as de funcionamiento en los mismos, la 

Contra tista te ndrá has ta cinco días hábiles para subsanar las fa llas re portadas y el l3anco 

contará con otros ci nco días hábiles para la rev isión de las fallas subsanad as, caso contra rio, 

se procederá según estipula la Ley Li\CAP. Después de recibido d su ministro de 

impresores Láser en form a provisional, ve rificad as las condiciones d e instalación, buen 
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func i on<~mi ento y s ubsa nadas las fallas (s i ilplica), se proced e rá a Id e laboración y firma de 

clcta de recepción de finiti va . Dentro de los di ez días h ilbiles s iguien tes de firmc1do el 

contra to respect ivo, la Co ntratis ta d eberá re ndir Gara ntía d e C um pl!mie nto de C ontra to, 

e quival ente a un die z po r ciento d e la suma tota l contrata da. F.sta ga rantía tendrá por o bjeto 

gara ntizar tie m pos de e ntrega y la bue na e jec ución de la s obligac iones e manadas del 

con tra to . Esta garantía se incre m enta rá en la mi sm a propo rción e n que e l valo r del Contrato 

llegare a a u mentar, e n s u CilSO. Esta ga rantía perm anecerá vigente du ra nte e l plazo de l 

contrato y será devuelta por la Jefe de l Departa me nto de Adq uis iciones y Contrataciones, 

después que los Adminis trado res d el Contrato re m itiln a l De pa rtamento de Adquis ic iones 

y Contrataciones el acta d e recepc ión definitiva y cumplida su v igencia . Los co mparec ientes 

se someten a las restantes co ndic io nes, pac tos y renuncias que se estipulan e n el contrato 

re lativas al plazo y ga rantías d e fie l cumplimie nto, así com o o tras cláusulas cons ig nadas en 

el mis mo.- Yo, la s usc rita Notario, DOY r: E: I) Q ue las firmas qu e se ha n re lacionado son 

AUTÉNTICAS por habe r sid o puestas por las comparec ientes, a mi presencia, qu ie nes 

reconoce n y ratifican los resta ntes té rminos de l co ntra to a ludido, o to rgad o e n esta ciu dad y 

e n es ta mism a fecha; 11) De ser legítim a y s uficie nte la perso nería con que actúan los 

comparecientes po r haber ten id o a la v is ta: a) Respecto de la Licenciada M arta Evelyn 

Aré valo de Rive ra: el Testimo nio de la Escrilurc1 Ma triz d e Pod er Gene ra l Admini st ra tivo y 

Judicial co n C lá usula Especia l, otorgado en esta ci udad a las diez ho ras d e l día vein te de 

junio d e dos mil catorce, ontc los oficios Nutariole:, del Licenciad o Jorge Alberto Fl o res 

Torres, po r e l Licenciado Osear Ov idio Cabrera Melg ar, en su ca rác ter de Pres idente del 

Consejo Directivo de l Ba nco Centra l d e Reserva d e El Sa lvador y en wnscc uencio , 

Re presenta nte Lega l d e l mism o, a favor de lil Licenciada ~ta rta Fve lyn .'\ réva lo d e Rivera, 

Vice preside nta, e n el cua l consta que está facultada pa ra o to rgar actos com o e l presente, en 

dicho Pode r e l notar io autorizante d io fe de la persone ría de l re presentante lega l del Banco 

Centra l, de la exis te nc ia legal d e la institució n y del nombra m iento de la Licenciada A révalo 

de Rivera, como Vicepresid enta d el Banco; y b) respecto a l In geniero Zepeda Martínez, por 

habe r tenido a la vis ta: Fl Testimon io d e la Escritu ra Pública de Pode r Adm inis tra tivo 

Mercantil y judicial, otorgada e n la C iudad de Pa nélmá, República de Pa na má, a las d oce 

ho ras y tre inta minutos de l dia ve intiocho de marzo del año d os mil diec isiete, ante los 

ofic ios no tar ia les de Ffra ín Ma rroq u ín A bil r<a, por PI señor tvl i13t1P 1 Ange l J\ ucd Sc hczberg, 

actuando e n su ca rác ter de J\d m111istrador Único Propietario y I<epresen tante Lega l de la 

Sociedad "T ECNASA ES, S .A. DE C.V.", a favor del compa recien te en lil qu r cnns til quf' t' l 

ingenie ro Ze ped a rvla rtínez, está facu ltado paril o lo rza r en no mbre de las m isma soc ied ad 
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ac tos como e l presente, en dicho pod er aparecer debida me nte comprobada la naturaleza, el 

domic ilio y la existencia legal de la Sociedad, así como la personería jurídica con que actúa 

e l compareciente . Inscrita en e l Registro de Comercio a l núme ro TREINTA Y N UEVE d el 

libro U N MIL OCHOCIENTOS OCHO de l Registro de otros Contra tos Me rcantiles . Y yo la 

s uscrito Nota rio hago constar que ex pliqué a los comparec ientes los efectos legales de la 

presente Acta Notarial, q ue consta d e dos hojas, le ída que les fue por mí, íntegramente en 

un solo acto, ratificaron su contenid o y firm amos. DOY FE. 
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